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Magistrada Ponente: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

Según constancia secretarial que antecede se corrió traslado de la prueba documental 

allegada al plenario, entendiéndose agotada la etapa probatoria en este proceso.  

Ahora, según lo previsto en el artículo 286 del CPACA, la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento en los proceso electores, se sujetaran a lo previsto en dicho Estatuto para 

el proceso ordinario; por tanto,  teniendo en cuenta que el inciso final del artículo 181 

ibídem dispone la posibilidad de prescindir dicha audiencia, se ordenará que dentro de 

los 10 días siguientes a la notificación de esta providencia, las partes presenten por 

escrito los alegatos de conclusión. En el mismo término señalado podrá el Ministerio 

Público presentar su concepto. La sentencia se dictará dentro de los 20 días siguientes 

al vencimiento del término para presentar alegatos. 

En consecuencia se, 
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RESUELVE: 

PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento y en consecuencia 

ORDENAR que por Secretaría de esta Corporación se corra traslado común a las partes 

y al Ministerio Público por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente 

de la notificación por Estado Electrónico de la presente providencia, para que presenten 

alegatos de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  La magistrada,  

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

 

 

 

 


